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Resolución Rectoral Ne 0355-2025-UNAP
lquitos 21 de marzo del 2025

VISTO:

El Oficio N" 0215-2025-OPP-UNAP, presentado el 21 de marzo de 2025, por el jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, y el lnforme Ne 004-2025-OPP/UP-UNAP de la Unidad de Presupuesto de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana sobre el límite de gasto establecido en el inciso 3 del numeral
10.6 del artículo 10 de la Ley Ne 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2025.

CONS!DERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 1192-2024-UNAP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se aprobó el

Presupuesto lnstitucional de Apertura de lngresos y Egresos del Pliego 519 Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana, a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto, Actividad,
Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto en el marco de la Ley Ne 32185 "Ley de
Presupuesto del Sector Publico Para el Año Fiscal 2025";

Que, el numeral 10.6 del artículo 10 de la Ley Ne 32185 "Ley de Presupuesto del Sector Publico Para el Año
Fiscal 2025" establece medidas para limitar gastos no críticos y uso eficiente de los recursos de las

entidades públicas en el año 2025;

Que, el inciso 3 del numeral 10.6 del artículo 10 de la Ley No 32185, establece que: Excepcionalmente, el

límite de gasto establecido en el inciso 1 del presente numeral puede ser incrementado mediante
resolución del Titular de la Entidad, y se publica en su sede digital; y corresponderá al Titular del Sector
sustentar ante la Comisión del Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la
República dentro del mes inmediato siguiente a la fecha en la que se apruebe el incremento de dicho
limite, respecto a los gastos devengados durante el presente Año Fiscal. En caso de que luego de la
sustentación señalada en el presente inciso, se continúe incrementando el límite de gasto establecido en el

so 1 del presente numeral, corresponderá nuevamente al Titular del Sector de la referida sustentación
ante la Comisión del Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República;

Que, con Oficio Ne 0442-2025-DGA-UNAP de fecha 19 de marzo de 2025, la Dirección General de
Administración remitió el Oficio Ne 0514-UA-DGA-UNAP-25, de la Unidad de Abastecimiento mediante el

cual solicita Disponibilidad para la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma de S/ 28,527.79
(Veintiocho Mil Quinientos Veintisiete V 79lOO Soles) para financiar viáticos internacionales a investigadores
para que asistan al evento Matchmaking, que organiza el VLIR-UOS y la University Antwerp que se realizará

en la ciudad de Amberes - Bélgica del 22 de marzo al 04 de abril de2025 ya que se encuentran postulando

a la convocatoria del Programa de Cooperación Universitaria (lUC) 2024-2026 y que serían financiados con
fondos provenientes de Bélgica VLIR-UO5;

Que, con Oficio Ns O2L5-2O25-OPP-UNAP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el lnforme Ne

004-2025-OPP/UP-UNAP, de la Unidad de Presupuesto mediante el cual sostiene que considerando la
información remitida por la Unidad de Abastecimiento de la Dirección General de Administración y los

créditos presupuestarios para el presente ejercicio fiscal resulta necesario solicitar al Titular del Pliego

autorizar excepcionalmente el incremento del límite de gasto en la Específica de Gasto 2j.21.1 "Viojes
lnternocionoles" hasta por el monto de Sl 28,527.79 (Veintiocho Mil Quinientos Veintisiete y 79/00 Soles)

con cargo al presupuesto institucional del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

Que, en consecuencia, resulta conveniente autorizar el incremento del límite de gasto de acuerdo a lo
establecido en el inciso 3 del numeral 10.6 del artículo 10 de la Ley Ne 32185 "1ey de Presupuesto del
Sector Público Para el Año Fiscal 2025";

En uso de las atribuciones conferidas en el D.L. N"1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público; inciso 3 del numeral 10.6 del artículo 10 de la Ley Ne 32185 Ley de Presupuesto del
Sector Publico Para el Año Fiscal 2025,en la Ley Universitaria Ne 30220, Estatuto de la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana;
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SE RESUELVE

ARTÍCUtO PRIMERO.- Autorizar, excepcionalmente en el presente Año Fiscal 2025, el incremento del límite
de gastos establecido en el numeral 10.6 del artículo 10 de la Ley Ne 32185 Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo al presupuesto del Pliego 519 Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana, sin demandar recursos adicionales al tesoro público, de acuerdo con el siguiente
detalle:

SECTOR HIE@ espscíncrmoqsro
]üE\OUMIlE
EC{SIO(S')

10 Educación
519 Lhircrsidd Naciond dela
AnaaníaEuana

2.3.2.1.1 'Vqes
lnternaciondes"

28,527.79

TOTAL 28,527.79

ARTíCUIO SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente resolución de incremento de límite de gasto

en la sede digital de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

ARTíCUIO TERCERO.- Comunicar la presente resolución de incremento de límite de gasto al Ministerio de
Educación, debido a que el Titular del Sector deberá sustentar ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República del Congreso de la República.

ístrese, comuníquese y archívese.
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